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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

14699 Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, por la que se dispone la publicación del convenio 
suscrito entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Visto el Convenio de Recaudación suscrito en fecha 24 de septiembre de 
2013 entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/ 2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de Convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el Convenio de 
Recaudación suscrito en fecha 24/09/2013 entre la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Murcia, 7 de octubre de 2013.—El Director, Isaac Sanz Brocal.

Convenio de recaudación entre la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas

Reunidos en la ciudad de Murcia a 24 de septiembre de 2013.

De una parte D. Juan Bernal Roldán, Presidente de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia por su condición de titular de la Consejería de Economía 
y Hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley que crea el Organismo 
Autónomo “Agencia Tributaria de la Región de Murcia”, que es la ley 14/2012, de 
27 de diciembre, de Medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 
sector público regional (BORM de 31/12/2012). 

Facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
30/12/04 (BORM de 16/2/05), modificado por acuerdo posterior de fecha 
01/07/05 (BORM de 28/7/05), como consecuencia de la subrogación por parte 
del Organismo Autónomo “Agencia Tributaria de la Región de Murcia” en todos 
los derechos y obligaciones del organismo autónomo “Agencia Regional de 
Recaudación”, prevista en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 14/2012, de 
27 de diciembre, antes citada. En consecuencia, las autorizaciones efectuadas 
por el Consejo de Gobierno en los mencionados acuerdos a favor de la Agencia 
Regional de Recaudación y de su Presidente para que pudiese suscribir convenios 
específicos adaptados a alguno de los Convenios Tipo aprobados como Anexos I 
a V en dichos Acuerdos, constituyen un derecho o una facultad cuya titularidad 
ostenta el nuevo organismo autónomo Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
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desde el 2/1/2013, que es la fecha oficial de inicio de sus actividades, según 
Orden de 2 de enero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda por la que 
se determina la fecha de inicio de las actividades de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, publicada en el BORM número 1 de 2/1/2013.

De otra parte D. Domingo Coronado Romero, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, facultado para este acto por acuerdo del 
Pleno de la Corporación de fecha 25 de julio de 2013.

Manifiestan

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del 
presente Convenio, en virtud de las competencias que les son atribuidas por las 
disposiciones legales que a continuación se detallan:

El artículo 43.3 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
que el Consejo de Gobierno podrá colaborar con las Corporaciones Municipales 
para la recaudación de los tributos propios de éstas, sin perjuicio de la gestión, 
liquidación e inspección que corresponde a tales entidades. En el mismo sentido, 
el apartado 18 del artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al 
Ejecutivo Regional la competencia para autorizar la celebración de los convenios 
de colaboración con otras entidades públicas o privadas. 

El artículo 9 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece que las relaciones entre la Administración General del Estado y de 
las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local, se regirán por la legislación básica en materia de Régimen Local y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en el Título I de esta Ley.

El artículo 55.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, establece que para la efectividad de la coordinación y eficacia 
administrativa, las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas 
de un lado, y las Entidades Locales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas, 
prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras 
Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. El 
artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración Local y las Administraciones del Estado y 
de las Comunidades Autónomas, tanto en Servicios Locales como en asuntos de 
interés común se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los 
términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 
consorcios o convenios administrativos que suscriban.

La citada Ley 7/1985, establece en su artículo 106.3 que es competencia de las 
Entidades Locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin 
perjuicio de las delegaciones que se puedan otorgar a favor de las Entidades Locales, 
de ámbito superior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas 
de colaboración con otras Entidades Locales, con las Comunidades Autónomas o con 
el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.

Asimismo, el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, determina en su apartado 1, que las Entidades Locales podrán delegar 
en la Comunidad Autónoma o en otras Entidades Locales en cuyo territorio estén 
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integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
tributarias que la citada Ley les atribuye, así como de los restantes ingresos de 
Derecho Público que les correspondan.

El Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, establece en su 
artículo 17, que la gestión recaudatoria en el ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma, será llevada a cabo exclusivamente por la Consejería de Economía 
y Hacienda, competencia que podrá delegar en otros órganos o entidades de la 
Comunidad Autónoma. En este sentido, la ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, en 
su titulo III, capítulo II (artículos 25 y siguientes) crea y regula la “Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia”, como organismo autónomo adscrito a la Consejería 
competente en materia de Hacienda, y establece en el artículo 29 que entre sus 
funciones está la de “ejercer las funciones de recaudación y, en su caso, de gestión, 
liquidación e inspección de tributos y demás ingresos de derecho público titularidad 
de otras Administraciones Públicas o entes públicos que mediante ley, convenio, 
delegación de competencias o encomienda de gestión, sean atribuidas a la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia”. Por tanto, puede celebrar o suscribir convenios 
con otras Administraciones Públicas en materias propias de su competencia, y por 
tanto en éste ámbito, con las entidades locales que lo soliciten, al amparo del antes 
citado art. 7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto y régimen jurídico.

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas (en adelante Ayuntamiento) delega 
en la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (en adelante Agencia) la gestión 
recaudatoria en período ejecutivo de todos los tributos y demás deudas no 
tributarias, precios públicos y otros ingresos de derecho público cuya titularidad 
corresponda al Ayuntamiento por cualquier concepto, cuando el importe 
acumulado por deudor sea superior a 30 euros.

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a las normas 
establecidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia y, en general, en las disposiciones vigentes en 
materia de gestión recaudatoria.

Segunda.- Ámbito de aplicación territorial. 

Lo dispuesto en el presente convenio se extiende con carácter general a 
las deudas, cuya gestión recaudatoria deba realizarse dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el supuesto de deudas cuya gestión recaudatoria para el cobro de 
determinados derechos deba realizarse fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, la Agencia aplicará el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de Murcia, repercutiendo la 
Agencia al Ayuntamiento el coste del servicio fijado en dicho Convenio.

En este caso, el importe acumulado por deudor deberá ser superior a 60 euros.
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Tercera.- Competencias de la Agencia y del Ayuntamiento.

1. Corresponde al Ayuntamiento:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionadas con los expedientes 
sancionadores, y con las liquidaciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir las providencias de apremio y resolver los recursos de reposición 
interpuestos contra las mismas, así como tramitar y resolver las solicitudes de 
suspensión del acto impugnado, informando de ello a la Agencia, con indicación, 
en su caso, de la garantía aportada.

2.- Corresponde a la Agencia: 

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el punto 1 
anterior.

b) Resolver las solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos en período 
ejecutivo.

c) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de 
apremio.

d) Conocer y resolver los recursos de reposición interpuestos contra actos de 
gestión recaudatoria dictados por la Agencia en vía ejecutiva, así como tramitar y 
resolver las solicitudes de suspensión del acto impugnado. 

e) Acordar la declaración de fallido y crédito incobrable.

f) Cualesquiera otras necesarias para la gestión recaudatoria.

Cuarta.- Procedimiento. 

1.- Iniciación de la actividad recaudatoria. 

Vencidos los plazos de ingreso en período voluntario, sin haberse satisfecho 
las deudas, el órgano competente del Ayuntamiento expedirá la correspondiente 
providencia de apremio, que será notificada por la Agencia.

En el supuesto de deudas correspondientes a Organismos Públicos, una vez 
transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, el Ayuntamiento podrá 
remitir la relación a la Agencia.

El Ayuntamiento remitirá como máximo, una vez al mes, a la Agencia, 
un único soporte magnético comprensivo de las deudas providenciadas de 
apremio y de las deudas correspondientes a Organismos Públicos cuya gestión 
se encomiende a la Agencia, en los términos del presente Convenio. El citado 
soporte magnético se ajustará a las especificaciones técnicas que fije la Agencia.

No podrán remitirse aquellas deudas cuya providencia de apremio haya sido 
notificada por los Servicios de Recaudación del Ayuntamiento. 

No obstante lo anterior, excepcionalmente, se podrán remitir aquellas deudas 
cuya providencia de apremio haya sido notificada por los Servicios de Recaudación 
del Ayuntamiento antes de la entrada en vigor del presente Convenio. El formato 
del fichero de intercambio de datos para estas deudas se determinará por 
acuerdo entre los representantes del Ayuntamiento y los de la Agencia. 

2.- Cargo de valores. 

Antes de su aceptación, el soporte magnético será sometido a una previa 
validación por los servicios correspondientes de la Agencia, verificando que sus 
características se ajustan a las especificaciones técnicas, rechazándose en caso 
contrario. 

En ningún caso se aceptarán deudas cuya fecha de posible prescripción se 
encuentre dentro de los 6 meses siguientes a la fecha del cargo.
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3.- Ingresos. 

El cobro de las deudas objeto del presente Convenio, sólo podrá realizarse 
por los órganos de recaudación de la Agencia a través entidades colaboradoras, 
por los medios y procedimientos establecidos para la recaudación en vía de 
apremio.

4.- Devolución de ingresos indebidos.

La Agencia practicará las devoluciones de ingresos indebidos que sean 
consecuencia del proceso de recaudación en período ejecutivo contemplado en 
el presente Convenio. En los supuestos en que el ingreso indebido haya sido 
motivado por cualquier actuación anterior a la providencia de apremio, la 
devolución del ingreso indebido será practicada por el Ayuntamiento.

5.- Alcance de la gestión recaudatoria.

La gestión recaudatoria ejecutiva alcanzará sólo hasta el embargo de cuentas 
bancarias, cuando el importe principal acumulado por deudor sea inferior a 300 
euros.

6.- Colaboración e información adicional.

El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea 
solicitada en relación con el objeto del presente Convenio, así como a colaborar 
mediante la aportación, en caso necesario, de los medios materiales y humanos 
de que disponga. 

La Agencia gestionará la recaudación de los ingresos contenida en el presente 
Convenio aportando los medios materiales y humanos de su organización. Así 
mismo, pondrá a disposición del Ayuntamiento toda la información relacionada 
con la recaudación en período ejecutivo gestionada.

En función de las necesidades del servicio apreciadas por la Agencia, se podrá 
acordar la apertura de oficina en el municipio, en cuyo caso el Ayuntamiento 
habilitará un local que deberá reunir las condiciones de tamaño y situación 
adecuadas para realizar las funciones propias de oficina delegada de la Agencia 
y que será acondicionada por ésta con los medios personales, materiales y 
tecnológicos que garanticen la adecuada prestación del servicio.

7.- Datas y descargo de deudas.

La Agencia datará las deudas apremiadas por alguno de los motivos 
establecidos en la legislación vigente, así como por lo dispuesto en las Cláusulas 
de este Convenio. 

Cuando resulte infructuosa la recaudación de las deudas especificadas en el 
apartado 5 de la cláusula cuarta, en la fase de embargo de cuentas bancarias, 
una vez transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de la providencia de 
apremio, se procederá al descargo automático al Ayuntamiento de las deudas.

Quinta.- Coste del servicio. 

El coste de la prestación del servicio asumido por el Ayuntamiento se 
establece del siguiente modo:

1.- Cuando el ingreso se produzca antes de la notificación de la providencia 
de apremio, el coste del servicio se fija en el 5 por 100 del importe principal 
ingresado.

2.- Cuando el ingreso se produzca después de la notificación de la providencia 
de apremio, el coste se fija en el 15 por 100 del importe principal ingresado.
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Dichas cantidades se detraerán en cada una de las liquidaciones que sean 
rendidas al Ayuntamiento por la Agencia.

La Agencia asume el pago de los intereses de demora en los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos por ella tramitados.

Por otro lado, la totalidad de los intereses de demora y costas que los 
expedientes ejecutivos pudieran generar, así como los intereses de demora de 
los aplazamientos/fraccionamientos en período ejecutivo, serán a favor de la 
Agencia detrayéndose en cada una de las liquidaciones que sean rendidas al 
Ayuntamiento por la Agencia.

3.- Para las deudas en ejecutiva cuya liquidación originaria sea anulada o 
descargada por el Ayuntamiento o mediante resolución de fallido o crédito 
incobrable de la Agencia, el coste del servicio se fija en el 2 por 100 del importe 
principal de las deudas.

4.- Cuando el deudor sea otro Organismo Público, el coste del servicio se fija 
en el 5 por 100 del importe principal ingresado.

5.- Cuando una deuda haya sido liquidada al Ayuntamiento y posteriormente 
se acuerde la anulación y devolución del importe ingresado, se detraerá el importe 
transferido por dicha deuda al Ayuntamiento en la liquidación que corresponda, 
según el concepto y período en que se haya realizado el ingreso.

Sexta.- Liquidaciones y transferencias de fondos al ayuntamiento.

El pago material de la recaudación obtenida se efectuará al Ayuntamiento 
con carácter mensual, incluyéndose en cada uno de los pagos la recaudación 
efectuada en las dos quincenas anteriores.

Séptima.- Órgano de seguimiento, vigilancia y control.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecución del contenido 
del Convenio, compuesto por dos representantes de la Agencia y dos del 
Ayuntamiento, que propondrá las medidas de adaptación que convengan a su 
mejor funcionamiento y al rendimiento de la gestión recaudatoria, adoptará las 
medidas adecuadas respecto a los créditos pendientes y resolverá los problemas 
de interpretación y cumplimiento que puedan surgir respecto del contenido del 
Convenio.

Octava.- Información al Consejo de Gobierno.

La Agencia informará al Consejo de Gobierno, cuando se le requiera, acerca 
de las incidencias que se produzcan en la ejecución del Convenio suscrito y, 
en particular, sobre el cumplimiento de los compromisos financieros que se 
contemplen.

Novena.- Mecanismo de denuncia.

El presente Convenio se podrá resolver por mutuo acuerdo de las partes, por 
denuncia, o por las demás causas establecidas en la legislación vigente. 

Décima.- Vigencia del convenio.

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, extendiéndose su vigencia inicial hasta el 
31 de diciembre de 2025.

De esta vigencia se excluyen los compromisos de gasto inherentes a las 
obligaciones asumidas por la Agencia en el presente convenio, que deberán 
ser actualizados cada año, en función de las correspondientes dotaciones 
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presupuestarias, mediante Orden del titular de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

El convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes 
firmantes, por períodos de tres años, con la misma precisión, en cuanto a las 
obligaciones económicas de la Agencia, prevista en el apartado anterior.

Undécima.- Jurisdicción competente.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción, resolución y efectos del Convenio, serán competentes 
los Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Las actuaciones pendientes de conclusión cuando se produzca la finalización 
del Convenio por alguna de las causas previstas, seguirán su tramitación hasta su 
resolución de conformidad con las estipulaciones que al efecto realice el órgano 
de seguimiento, vigilancia y control.

El Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Juan Bernal 
Roldán.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, 
Domingo Coronado Romero.
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